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Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren lossHoletlnes oOelales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de loa meneionadoa periódicos. (Ordenes de 
Q de Abril, de 8 y 81 de Octubre de 1884.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 935.
Encargo á los señores Alcaldes 

de esta provincia, individuos de la 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una burra cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
del señor Alcalde de Guadalcázar 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no ofrecen las garan
tías sitíicientes.

Córdoba 4 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Le^/uina.
Señas.

Una burra con 8 años de edad, 
pelo rucio, sin hierro, tiene en la 
cruz oes manchas peladas como de 
arar y es algo ensillada.

Núm. 947.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan ¡í la busca y captura de 
los cerdos cuyas señas se espresan i 
á continuación, y caso de ser ha- J 
bidos los pongan á disposición del ‘ 
señor Juez de primera instancia 
de Antequera con las personas en 
cuyo poder se encuentren si noacre- 
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 4 de Diciembre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Un cerdo jaro, cinchado, de 
2 años.

Otro entrepelado, de la misma 
edad.

Otro jaro, cinchado, de año y 
medio.

Una cerda jara, de 3 años.
Otra blanca de 2 años. , 
Otra rubia de la misma edad.
Todos ellos cebados, con peso 

de 10 arrobas y de 8.

Núm. 950.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captu
ra de las caballerías cuyas señas 
se espresan á continuación, y caso 
de ser habidas las pongan á dispo
sición del señor Juez de primera 
instancia de la Rambla con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 4 de Diciembre de 1879, 
El Gobernador,

Enrique de Leguina, 
Señas,

Una muía roja, clara, de dos 
dedos de alzada más de la marca, 
de quince años,

Un mulo rojo, de siete cuartas, 
siete años y herrado en la tabla del 
pescuezo.

Otro castaño de la misma al
zada que el anterior y, herrado del 
hocico.

Num. 960,
Habiendo abonado los señores 

Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se espresan á continuación sus des
cubiertos por suscricion á la <Ga- 
ceta de Madrid,> he acordado le
vantarles la multa con que estaban 
conminados por espresado con
cepto,

Córdoba 5 de Diciembre de 1879.
El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Adamuz.
Aguilar.
Almedinilla.
Baena.
Belmez.
Cabra.
Cañete de las Torres .
Carcabuy.
La Carlota.
Córdoba.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fuente Obejuna.

Fuente Palmera.
Hinojosa del Duque.
Iznajar, 
Lucena.
Luque.
Montalvan.
Montemayor, 
Palenciana.
Palma del Rio.
Pedroche.
Posadas, 
Priego. 
Puente Genil.
La Rambla.
Rute.
Torrecampo.
Valenzuela.
Zuheros. . 
Fernán-Núñez.
Montilla.

Núm. 961.
En poder de D. Juan Navas 

Garcia y á disposición del señor 
Alcalde de Castro del Rio, se en
cuentra una novilla de las señas 
que se espresan á continuación, 
hasta que se presente su dueño y 
acredite su pertenencia.

Córdoba 4 de Diciembre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una novilla como de dos años, 
pelo negro, bragada, con las señas 
de las orejas rasgadas y en una un 
agujero, herrada pero no se distin
gue la figura del hierro,

Núm. 962.
En poder de D. Andrés del Car

pio Alba, vecino de Castro del Rio, 
yá disposición del señor Alcalde 
de dicha villa, se encuentra depo
sitada una marrana de las señas 
que se espresan á continuación, 
hasta que se presente su dueño y 
acredite su pertenencia.

Córdoba 5 de Diciembre de 1879.
El Gobernador, 

Enriq ue de Leguina.
Señas.

Una marrana preñada, con la 
oreja derecha despuntada.

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 923.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don Antonio Gamiz Lopez, Alcai
de accidental de esta villa.

Hago saber: que para la con
fección del apéndice á el amillara- 
miento, base del reparto territo
rial de este pueblo correspondiente 
á el año económico de mil ocho
cientos ochenta á mil ochocientos 
ochenta y uno es indispensable que 
todos los propietarios, colonos y 
ganaderos, vecinos y forasteros, 
presenten en eta Secretaría de 
Ayuntamiento relaciones juradas 
de las fincas y ganados que disfru
ten en este término, para lo cual 
se les concede el plazo de treinta 
dias contados desde el de la inser
ción de este anuncio en el <Boletin 
oficial> de la provincia; en la inte
ligencia que el que asi no lo hiciere 
en el plazo prefijado sufrirá los 
perjuicios consiguientes.

Y para la debida publicidad se 
publica y fija el presente en Priego 
á veinte y siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueva,— 
Antonio Gamiz,

Núm. 955.
Distrito electora] de Priego, 

Relación de las alteraciones ocur
ridas durante el año de mil ocho
cientos setenta y nueve.

Sección de Priego.
Bajas por fallecimiento.

D. Manuel Gimenez Maez.
Manuel Malagón Milla.
Francisco Rodríguez Sillero.
Joaquín Gómez Darrientos.
José Maria Vildia yCalvo-Rubío.
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Antonio (¡G la Rosa y Rosa 
José Maria Madrid Calderón.
José Aguilera Arjona, Procu

rador.
Pélix Muñoz Gimenez, 
Tomás Gómez Malagón. 
Antonio Castillo y Castillo, 
Gregorio Alcalá Zamora y Gar

cía.
Francisco de Paula Calvo-Rubio. 
Juan Petronilo Ropero Hino

josa.
Eugenio Barrientos Rosa.
Francisco Mantilla y Mantilla. 

Per pérdida de domicilio.
D. Luis Gallardo Lobato.

Antonio Ortiz Yébenes.
Sección de Rute, 

Bajas por fallecimiento.
D. Isidoro Mangas Leal.

José de Porras Ortiz.
Por pérdida de domicilio.

' D. José Ciudad y Auriole»;
Juan Antonio Gonzalez ;Ie Ca

nales.
Priego S5 de Noviembre de 

1879. El Alcalde Presidente de la 
Comisión inspectora, Antonio Ga
miz. El Secretario, Manuel Alcalá 
Zamora

Núm. 929.
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey,

Don Vicente Valverde Lopez, Al
calde accidental de esta villa de 
Carcabuey.
Hagb saber; que debiendo pro 

ceder la Junta, pericial á la forma- 
G^on del apéndice ai a mi liara míen- 
.to de la .riqueza pública, que ha de 
regir en el inmediato año econó
mico de 1880 á 1881, se señala el 
plazo de írehita dias, á contar des- ' 
de la inserción del presente en el 
«Boletín oUcial» de Ja provincia, 
Alos propietarios de fincas rústi- j 
cas urbanas, colonos y ganaderos 
de este distrito municipal para que 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de las al
teraciones por traslaciones de do
minio, ó cualquier otro concepto 
legal, que hallan esperimentado, 
probadas con la exhibición de los 
documentos respectivos; advirtién
doles que de no veriftcarlo dentro 
del término citado, no serán oidas 
sus reclamaciones. i

Carcabuey veinte y seis de No- ’ 
viembre de mil ochocientos seten- ' 
ta y nueve.--Vicente Valverde.— 
Por su mandado, Francisco de P. i 
Garcia, Secretario. (

Núm. 952. j
Alcaldía const! tu cío nal de ; 

la Victoria.
Don Alfonso Maestre Valenzuela, 

Alcalde de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber; que debiendo pro

cederse, en conformidad á la círeu- 
' lar de la Administración ecónomi- 
• ca de esta provincia fecha 30 de 

Noviembre de 1878, inserta en el 
«Boletín oficial» de 4de Diciem
bre del mismo año, por la Junta 
pericial de este distrito á la recti
ficación, como hasta aquí se ha ve
nido haciendo, de amillaramiento 
de riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería del mismo, para que sirva 
de base al repartimiento del cupo 
con que ha de contribuir este pue
blo por tal concepto en el venidero 
año económico de 1880 á 81, el 
Ayuntamiento do mi presidencia 
ha acordado se prevenga, como lo 
hago, á lodos los propietarios, co
lonos y ganaderos qué hayan tenido 
variación en sus riquezas, y en su 
defecto á sus apoderados, deposita
rios ó administradores, presenten 
en la Secretaría de dicha corpora
ción. las reclamaciones por dupli
cado de que tratan los artículos 20, 
21, 22 y 23 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, lo cual deben ha 
cer en el preciso - término de 20 
dias que ha señalado al efocto, y en 
conformidad al artículo 24 de ex
presado Real decreto, contados pa
ra los vecinos desde el de'mañana 

1 y para los forasteros desde el si- 
; guiente al en que apareza este 
t anuncio inserto en el «Boletín oti- 
E cial» de la provincia, en la inteli

gencia, que si así no te verifican ó 
j al hacerlo faltan á la verdad, ade- 
; mas cíe quedar inCursós en las pe

nas que determina dicho artículo, 
pierden el derecho de reclamar so
bre el agravio que por cualquiera 
causa pueda inferirsele-s en la eva
luación que se practique.

La Victoria i.’dé Diciembre de 
1879. —Alfonso Maestre.-P. A. 
del A. Francisco Montilla y Avilés, 
Secretario.

Núm. 956.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.

Distrifo electoral de Cabra. 
Relación expresiva de las rectifica

ciones acordadas por la Comi
sión del censo electoral en las 
listas de electores de 1 iputados Í 
á Córtes, en cumplimiento de te ; 
prevenido en el art. 54 de la Ley Í 
de 28 de Diciembre de 1878. i

Sección de Cabra. 
Cabra.

Altas por sentencia judicial. 
Toscano y Lama, Vicente. 
Carrera Priego, Víctor.
Flores Cruz, Antonio.
Baena Ramírez, Domingo. 
Vilaplana Luque, José. 
Serrano Garcia, Joaquín. 
Garrido Poyato, José. 
Alguacil Barranco, José. ' 
Lama y Leña, Juan. j
Arana Romo, Manuel.

Luque Urbano; Antonio. 
Ulloa Romero, Francisco, 
Tejada Muñoz, Andrés, 
Muñoz Agudo, Antonio. 
Garrido Carrillo, Antonio. 
Ortega Cecilia, Antonio. 
Lopera Luque, Gabriel.
Verde Nogueras, Joaquín. 
Hoyo Carmona, Vicente. 
Roldan Calvo, Vicente.
Güeto y Ulloa, Francisco. 
Moreno Vilches, Juan Domingo. 
Peña Carrillo, Antonio José. 
Mellado Alvarez, Francisco, 
Toscano y Lama, Antonio, 
Perez Romo, Francisco.
Rueda Luque, Manuel. 
Lopez Guerrero, José. 
Perez y Perez, Vicente. 
Mura y Luque, Antonio 
Luque Lucena, Francisco Javier 

Bajas por fallecimiento.
Alcalá Martos, Francisco.
Ahumada Salcedo, Juan, 
Barranco Alguacil, José. 
Calle Andrés, Gavino, 
Carrascosa y Peña, Juan. 
Cecilia Marquez, Jesé. 
Crusélles Caítéll, Agustín 
Duran Reyes, Isidoro.
Daura Garcia, Pedro. 
Plores Ramírez, Antonio, 
Oíl Trujillo, Francisco. 
Gimenez Perez, Juan. 
Garcia Pastor, José. 
Luque Ariza, Pedro. 
Montes Reyes, Antonio. 
Montes y Montes, Antonio. 
Montes Serrano, Ensebio. 
Moreno Mariscal, Francisco. 
Montés Aceituno, José.
Manchado Notario, José. 
Moreno Montíliá, Juan. 
Nogueras Campizano, José’. 
Ochoa Arroyo, Antonio. 
Piño y Sierra,(Luis.
Quero Muñoz, Antonio.
Romero Heñestrosa,- Francisco. 
Reyes Rey, Juan.
Roldan Ramírez, Juan.
Vázquez Albertyp,_Jopquin. 
Vilaplana Arrebola, José.
Valera y Viaña, Juan de Dios. 

Carteya.
Píiego- Roldan, Andrés. 
Merino Moreno, José. 
Amo Polo, Fernando. 
Roldan buque, Romualdo. 
Ramírez Muñoz, Juan. 
Ruiz Ordóñez, Antonio Pablo. 
Lúña Mar ti hez, José Mafia.

Cabra.
Antequera Alguacil, Andrés. 
Barranco Gómez, Antonio.
Gimenei Muñoz, Antonio.
Rubio Marin, Pablo

Por cambio de domicilio. 
Barba Velasco, Juan.
Búrgos Porta, Antonio. 
Baena Castro, José, 
Cruz Rubio, José.
Gordon Jurado, Manuel.
Corpas Peña, Miguel.
Enriquez Segura, Manuel, 
Gil Arana, José.

García Rojas, Miguel.
Luque Chamodrin, Jacinto.
Muriel Perez, Higinio.
Ordóñez Luque, Antonio.
Pichardo Beato, Juan José.
Roldan Camacho, Francisco.
Reyes Caballero, José.
Rueda Calderón, José.
Bernabeu Giménez, Francisco. 
Muñiz piedra, José.
Perez Godoy, Silvestre, 
Perez Gómez, Gaspar.

Y en cumplimiento del art. 55 
de la ley elect ,ral de Diputados á 
Córtes, y para que tenga efecto su 
inserción en et «Boletín oficial» de 
la provincia, se publica la presente 
en Cabra à primero de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. — El Presidente, Nicolás A. 0a-

•»- liano.—José Gracia. -Fulgencio 
Maria de Heredia Cabrera.—Eulo
gio Redondo Rafael Plaza -El 
Secretario, Rafael Arjona.

Sección do Doña Mencia.
, Doña Mencia,

Bajas por fallecimiento.
Giníenez Barba, Antonio Maria. • 
Gfteto Cubero Tomás,
Priego Bonilla, Francisco.

Cabra fecha ut supra.=Nicolá3
A. Galiano.=Ju3é ' Gracia.— Ful
gencio Maria de tieredia Cabrera.
—Eulogio Redondo.^Rafael Pla- 
2a.=El Secretario, Rafael Arjona.

; Sección de Baena.
í
j Baena.

1 Bajas por fallecimiento.
Bonilla Kniz, Manuel.
Priego Salas, Francisco.
Trujillo Serrano, Francisco.
Roldan Mora, Juan José.
Tarifa Serrano, Alonso.
Hornero Ortiz, José.
Ramos Arroyo, Francisco.
Roldan Rivas, Fraucisco do Paula. 
Ocaña Gimenez, José.
Rodrigues Quintana, Agustín, '

• Roldan Herenas, José.
Galisteo Muñoz, José.

/Gimenez León, Rafael.t ,
• Rios Delgado, Gabriel.

Romero Porcuna, Gregorio.
' Plazas Perez, José.

Ruiz Gimenez, José.
, Aguilar Diaz, Joaquín.
; Estegés Parejo, Félix. ,
J Melendo Marquez, Juan,
’ Santaella Ariza, José.
i Garrido Padilla, José. i

Lozano Arrabal, José.
Garcia Tienda, Gárlos.
Soriano Morales, Manuel. ’i

J Cabra 1.' de Diciembre de 1879- ;
1 —La Comisión inspectora del Gen* , 
. so.—Presidente, Nicolás A. Galia* ’ 
, no. - José Gracia.—Fulgencio Ma

ria de Heredia Cabrera. Eulogio 
Redondo. - Rafael Plaza. Bi ^®' !

■ cretario, Rafael A rjona. ’
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Núm 959.
Alcaldía constitucional üe 

Granjuela,

Don José yaria .biradu y Fuentes, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que presentadas 
las cuentas de J 878-79 por los cuen
tadantes, y previa censura del se
ñor Regidor .Síndico, ae encuentran 
al público por espacio de quince 
días, las que pueden ser examina
das por estos vecinos.

Granjuela 26 de Noviembre de 
1879.—El Alcalde, José Maria Ju
rado.

JUZGADOS.
Núm. 938.

Juzgado de primera ms- 
taKCia de Rute.

Certificación. Yo el infrascrito 
actuario certifico: que en este Juz
gado de primera instancia y por la 
Escribanía que desempeño se han 
seguido autos á instancia de Don 
Antonio Burgueño Gimenez, veci
no de Iznajar contra José Castillo 
Garrido del mismo domicilio sobre 
que le entregue doscientas sesenta 
y una fanegasy media de trigoy 
cuarenta y dos de cebada que se
gún la liquidación que con el mis
ino había practicado resultaban 
quedar en su poder del depósito 
que le hizo de mayor número de 
dicho grano, cuyos autos seguidos 
en rebeldía del demandado, hallán
dose en estado, se dictó en ellos la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia En la villa de Rute 
á tres de Octubre de mil ochocien
tos setenta y nueve, el Sr. Don Mi
guel Escribano y Arjona, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido; vistos estos autos se
guidos á instancia de Don Antonio 
Burgueño y Gimenei, vecino de 
Iznajar y en su representación el 
Drocurador de este Juzgado Don 
José Castillo Mendoza, contra José 
Castillo Garrido de la misma ve
cindad sobre entrega de doscientas 
eetenta y una y media fanegas de 
trigo y cuarenta y dos de cebada,

1 ' Resultando que Do» Anto
nio Burgueño y Gimenez en el año 
pasado de mil ochocientos setenta 
y seis depositó en José Castillo Gar
rido, seiscientas noventa fanegas 
de trigo y doscientas de cebada, y 
que en veinte y cuatro de Atril de 
tnii ochocientos setenta y siete li
quidaron la cuenta del expresado 
depósito apareciendo de los datos 
que conservaban tanto el Burgue
ño como el castillo, que el primero 
había dispuesto en varias ocasio- 
ñes de cuatrocientas diez y ocho y 
*h®dia fanegas de trigo y ciento

cincuenta y odio de cebada, que
dando el depósito redimido á dos
cientas setenta y una y medía de 
trigo y cuarenta y dos de cebada; 
de cuya liquidación se estendi5 un 
documento simple, conviniendo en 
que seria firmado por los interesa- 

í dos y testigo presencial, negándo
se despuea el Castillo á verificarlo. 

! 2.* Resultando que citado de 
: conciliación el demandado para que 

entregase al actor las dichas can
tidades de trigo y cebada, se negó 

' á ello manifestando en el acto dal 
juicio que tanto el trigo como la 
cebada las tenia entregadas y que 

1 despues de verificada la liquidación 
; que había practicado, se había lle

vado el actor mas de doscientas fa
negas de trigo.

3 .* Resultando que interpues
ta demanda por el Don Antonio 

i Burgueño y Gimenez y en su nom
bre el Procurador Don José Car
rillo, solicitó se condenara al José 

[ Castillo Garrido á que le pagara las 
doscientas setenta y una y media 
fanegas de trigo y cuarenta y dos 
de cebada, indemnización de daños 
y perjuicios y en las costas.

4 .* Resultando que conferido 
traslado de la misma al José Casti
llo se personó en su nombre el Pro 
curador Lon Rafael Ariza á quien 
se le entregaron los autos para que 
evacuara aquel en el término or
dinario y no habióndolo verificado 
se le acusó la rebeldía, acordándo
se el ocho de Enero del corriente 
año que las providencias sucesivas 
se notificaran en los Estrados del 
Juzgado.

j 5? Resultando que presentado 
j el escrito de réplica y recibidos 
1 los autos á prueba, solicitó Ia par

te actora que el documento priva
do estendido el dia que se verificó 
la liquidación entre el Don Anto
nio Burgueño y José Castillo, fue
se reconocido por el testigo que lo 
autorizaba y que se recibiera de
claración á losque se presentaran 
sobre el hecho alegado, ¡o cual tu
vo lugar.

6 .* Resultando que trascurrido 
el término de prueba y unido á los 
autos la practicada por el actor, 
se le entregó el espediente para 
alegar de bien probado, lo que ve
rificó reproduciendo la pretensión 
de su demanda; y como por el de
mandado no se evacuara el trasla
do que se le confirió, se mandó 
traer los autos á la vista para dic
tar sentencia.

!.• Considerando que la entre
ga de trigo y cebada que hizo Don 
Antonio Burgueño á José Castillo, 
constituye un depósito voluntario 
y por lo tanto que el Depositario 
está obligado á devolver la cosa 
depositada tan luego como le sea 
exigida por el deponente.

2 .* Considerando que José Cas
tillo confesó en el acto conciliato

rio la certeza de la liquidación que 
practicara con Don Antonio Bur
gueño del trigo y cebada que de 
su propiedad tenia en depósito, si 
bien afirmando que con posteriori
dad á ella lo había entregado mas 
de doscientas fanegas de trigo; cu
yo hecho no ha probado cual de
biera.

3 .* Considerando que Don An
tonio Burgueño ha probado cum
plidamente la certeza de la liqui
dación, así como la conformidad 

1 que á ello prestó el José Castillo.
i 4.’ Considerando por lo tanto 
' que el José Castillo está obligado á 
* devolver al Don Antonio Burgueño 
' el trigo y cebada que del mismo 

tenia en depósito, asi como á abo
narle los daños y perjuicios que 
por su negativa haya podido cau
sarle según la ley 8/, título 3.*, 
partida quinta.

5.' Considerando que conforme 
á lo dispuesto en la misma ley ci
tada el Depositario que se opusiere 
á la entrega de la cosa depositada 

. debe ser condenado en las costas 
1 deljuicio á que ella diere lugar;
! Fallo: que debo condenar y con- 
j denoá José Castillo Garrido á que 
! entregue á Dou Antonio Burgueño 
* y Gimenez la cantidad de doscien

tas setenta y una y media fanegas 
de trigo y cuarenta y dos de ceba
da, con mas los daños y perjuicios 
que por su falta se le hubiesen oca
sionado y en las costas de este jui
cio.

y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, la cual se 
publicará en el «Boletín oficial> de 
esta provincia, conforme á lo dis
puesto en el art. 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil por la rebel
día del demandado, lo.pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel Escri
bano.

rronuñeiamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr, .'nez que la suscribe en el 
dia de su fecha, estando celebran
do audiencia pública y hallándose 
presentes entre otros Don José 
María Rodríguez y Antonio Caba
llero Tamajón de esta vecindad, 
ante mi de qué cértifico-^Audrés 
Reina.

La sentencia inserta está con
forme con su original que obra en 
los autos á que yoy contraidoy 

.estos por ahora con los demás de 
' la Escribanía que deaempeño á que 
me remito.

Y para que conste y á los efec- 
' tos que en dicha sentencia se indi
can, pongo la presente con el vis
to bueno del Sr. Jueí de primera 
instancia de este partido, en Rute 
á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Andrés 
Reina.- V.’ B.', Angel Escribano,

Núm. 939.
Juzgado de primera Ins
tancia del distrito ae la Mer- 

. oed de Málaga.
Don Francisco Pinos y Quintana, 

, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciu
dad, etc.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D, Fernando Ruiperez 
Martínez, natural de Villanueva 
de ¡a Jara, vecino de Córdoba, ca
sado, jornalero, de edad de cin
cuenta y seis años, y á su hijo Fer
nando Ruiperez Vallés, natural de 
Albacete, de edad de veinte y tres 
años, cuyo actual paradero de los 

: citados se ignora, para que en el 
t término de treinta días, á contar ■ 

desde la inserción de este edicto 
i respectivamente en la «Gaceta de 
, Madrid> y «Boletín oficial» de esta 

provincia y la de Córdoba, se pre
senten en esta Juzgado á prestar 

! ciertas declaraciones en causa qne 
se sigue en el mismo sobre engaño 
ai Fernando Ruiperez Vallés y fal
sedad de documentos para sentar 
plaza el mismo en el banderín de 
Ultramar, apercibidos de los que 
en su defecto haya lugar.

| Dado en la ciudad de Málaga á 
veinte y uno de Noviembre de mil 

i ochocientos setenta y nueve.= 
j Francisco Pinos y Quintana.—Por 
1 mandado de S. S.,- Diego Garcia 

Murillo.

Núm, 940.
Juzgado municipal dal dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.
Don Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal del distri
to de la derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llamay 
emplaza á Francisco Priego Bu
que, para que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado, 
por tenerlo así mandado en el jui
cio de faltas que contra el mismo 
se le sigue núm. 75.

Córdoba diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve. — Emilio Fleury .—Por man
dado de S. S., Juan de Dios Rojas.

Núm. 943.
D. Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal del distri
to de la derecha-de esta ciudad.

Por el presente so cita, llama y 
emplaza á Manuel Ferez y Juan 
Carmona, para que en el término 
de ocho días se presente en este 
Juzgado, por tenorio así mandado 
en el juicio de falta por juego.

Córdoba veinte y cuatro de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve,—Emilio Fleury. - Por 
mandado de 8. S,, Juan de Dios de 
Rojas.

1
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Nûm. 946.
Juzgado de primera instan

cia de Rute.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de Rute y su partido etc.
Por el presente, y en virtud de 

providencia de este Juzgado, fecha 
de hoy, dictada en causa sobre fal
sificación de una partida de bau
tismo it nombre de José Ariza y 
Garcia, se cita, llama y emplaza, 
para que comparezca en el mismo 
à prestar una declaración decreta
da, á D. José Gobea, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y que 
en treinta de Marzo últi mo habita
ba en la calle de Serrano número 
diez y ocho, cuarto principal de la 
villa y córte de Madrid, y cuya 
actual residencia se ignora, de
biendo verificar dicha presentación 
en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el <Boletín oficial» de es
ta provincia y en la <Gaceta de 
Madrid.»

Rute veinte y cinco de iNoviem- 
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve.=MigueI Escribano.

Núm. 948.
Juzgado da primera i as fan- 

cia de Posadas.

Don Manuel Maria González Ta
mayo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se ci
ta, llama y emp aza á José Martin 
Rodas, conocido por Soria, natu
ral y vecino de Estepa, traginero, ’ 
cuyas señas personales son: edad 
cincuenta y nueve años, estatura 
regular, pelo castaáo, ojos pardos, 
nariz aguileña, barba poblada y j 
color moreno, á fin de que en el 
término de treinta dias contados 
desde la inserción de la presente en 
la «Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado para contes
tar á los cargos que le resultan de 
la causa que se instruye con moti
vo del hurto de un burro á Anto
nio Gimenez Garcia, y al propio 
tiempo se encarga á toda clase de 
Autoridades procedan á la buscay 
detención de dicho individuo, po
niéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido, pues asi lo he acorda
do en dicha causa.

Dado en Posadas á veinte y 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve,=Manuel 
María González. El actuario, Die
go Soldevilla Guerrero.

Núm. 958.
Edicto.

Don José Rossi Martínez soli
cita su inscripción como elector 
contribuyente en las listas de la 
sección correspondiente á su domi 
cilio en esta villa.

Posadas veinte y seis de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y nueve.=Manuel Maria Gon
zalez =S1 actuario, Diego Soldevi
lla Guerrero.

f Núm. 957. 
Juzgado de primera instaq-> ; 

cia de Cabra.
Don Nazario Vázquez y Guerrero, 

Juez de primera instancia de es- ' 
te partido. i

Hago sabor: que en este Juz
gado y por la Escribanía del in- , 
frase ri pto se instruye causa crimi- 
nal de oficio por robo de dinero, al- ; 
bajas y efectos de ropa que al fi- 
nal se dirán, ejecutado la noche 
del diez y nueve del corriente mes : 
á Francisco Flores Rueda y su hija j 
Josefa de Flores, habitantes en esta i 
población, calle Coleta, número ' 
diez y nueve; en la cual he acor- , 
dado se publique la presente requi- ! 
sitoria, encargando á todas las au- i 
toridades de la nación y á los agen- 
tes de la policía judicial, la busca ( 
de los efectos, alhajas y dinero ro
bado, y á la captura de Ias perso
nas en cuyo poder se encuentren.

Cabra veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Nazario Vazquez,=El Ac
tuario, Juan de M. Santos.

Señas de las alhajas, efectos 
y dinero robados.

Primeramente cuatro mil qui
nientos reales en monedas de plata 
de cinco pesetas, de dos pesetas y 
de peseta.

Un bolso de lona nuevo y den
tro de este otro más pequeño que 
contenía cuatro mil reales, la ma- ! 
yor parte en centenes con el busto J 
de Doña Isabel 11. 1

Cinco monedas de dos duros 1 
y cuatro ó cinco centenes de los 1 
nuevos. i

Nuevecientos ochenta reales en * 
diferentes monedas de plata, lia
dos en un pañuelo yá usado de al
godón con pintas negras.

Un pañuelo de seda blanco.
Tres sortijas de oro, una de 

ellas con el aro estrecho y una rosa 
de perlas y en el centro una esme- | 
raída, estandola rosa un poco bolla- | 
da; otra de igual forma que la an
terior, pero un poquito más estre
cha, y la tercera con cinco esme
raldas y el aro más estrecho que 
las otras dos.

Un boton de oro para la peche
ra, el que formaba una rosa con 
siete perlas.

Medio aderezo de dublé fino, 
formando hojas de parra.

Y cuatro cucharas y dos tene
dores de metal blanco.

Núm. 936.
Comisaria de guerra de 

Córdoba.
Factoría de Córdoba,—3 ’‘ decena, 

de Noviembre de 1879.
Nota de las compras realizadas en 

la espresada decena, con inclu
sion de todo gasto hasta su in
greso en almacenes.

Dia 23.-500 litros de aceite, 
1*140.

Dia 23.-6000 kilógramos- de 
carbón, 0*080.

Córdoba 39 de Noviembre de 
1879. —El Administrador, Maximi
no Aguilera =V.'’ B.‘, El Comisa
rio de guerra Inspector, Vicente F. 
de Floranes.

Factoría de Córdoba —3.® decena
de Noviembre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Dia 26 —1000 fanegas de ce
bada, 6*917.

Dia 26.—100 quintales métri
cos de leña, 2*170.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1879, ^-El Administrad‘'r, Maxi
mino* Aguilera =V.° B.’, El Comi 
sario de guerra Inspector, Vicente 
F. de Floranes.

AHÜNGIOS.

La Beneficencia en España. ! 
por el Dr. D. Ecniiin Hernández Igíe- í 
sias. >

Jefe de la Sección de Benefleen- 
cia en el Minislerio de la Goberna- ‘ 
cion.

Exposición bíslorico-crítica de 
este importante servicio adrainislrs- 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libros, con uliíi- 
simos apéndices^ algunos de documen 
los inéditos ioteresantes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende ó once poseías el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librería» de Es- j 
paSa. i

Beneñeencia 
' ^resupuí’slíjs, iiquida- 
i clones, relaciones, cuen- 
j tas generales ^ men- 
¡ anales carpetas, eíc. pa- 
1 ra los eslahlecimientos 
5 de ^Senídloenída. Se »b- 
. cuentean en la ^lapreif*- 

ta dal «Uiario de Oírd^- 
i ha,> iletrados IG y íií y 
i »San Fernando núm» v* .

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa» 
peletas de rancho y lis^ 

j tas de embarque. Se 
venden en los despachos 

j del «Diario de C/^-rdo-ba,’ 
: luetrados 15- y *8 y aso 

Fernando 51. •
PAPEL DEL EMPRESTÍtO DE 

175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
^^^.’^LÍ^^i^y l etrados L" .

A la Guardia civil.
Hequhdtorias, reci

bos de haberes y de 
preso». ?.e hallan de ven
ta en la hnpr nía, libre
ría y litograña del « Dia
rio de Córdoba,# calle 
de ^an Fernando uúm€- 
ro3-< y Letrados .id.'

A lüs Secretarios de 
Ayunlamiefllo.

Keparü niento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
á^iatrículH de subsidio y 
K^partimteoto por tev- 
riloria!, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra innuicípaie^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la impren ta j librería 
del “‘Diario de Cór doba,, 
Letrados ^8 y ban Fer
nando 54,
Imprenta del /)iariít d^ Vórdoba^
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